
administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
CONCESIÓN ayudas Plan Especial de Empleo 2014. 2ª Convocatoria.

la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2014, adoptó el siguiente
acUErdo:

“concesión ayudas Plan Especial de Empleo de la diputación Provincial 2014, 2ª convoca-
toria.

la Junta de Gobierno, en sesión de 20 de mayo de 2014, aprobó las Bases de la segunda
convocatoria de ayudas a ayuntamientos para la contratación de trabajadoras y trabajadores
desempleados en el marco del Plan Especial de Empleo de la diputación Provincial de soria
2014. Esta segunda convocatoria tiene una dotación presupuestaria de 166.007,81 € (cantidad
sobrante de la Primera convocatoria).

El 26 de mayo de 2014 se publicaron las bases en el Boletín Oficial de la Provincia abrién-
dose el plazo de presentación de instancias telemáticamente durante 7 días naturales, finalizan-
do el día 2 de junio.

durante este plazo se presentaron 25 solicitudes, para un total de 58 contrataciones, que se
pasaron al departamento de asistencia a municipios para su revisión y puntuación según la
Base 8ª. 

requeridos los ayuntamientos cuyas solicitudes estaban incompletas y subsanadas las defi-
ciencias, se procedió a puntuar, con el resultado expuesto en el informe del servicio de asis-
tencia a municipios de fecha 6 de junio de 2014.

la Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros asistentes, acordo:
Primero.- incluir todas las peticiones recibidas en el Plan Especial de Empleo 2ª convocatoria.
segundo.- conceder las ayudas solicitadas, por un importe total de 142.432,26 €, según se

detalla en la siguiente relación:
Municipio Denominación del puesto Jornada Duración Subvención Total 

Compl. Media contrato
aBEJar Peón servicios municipales x 90 días 2.500,00 5.000,00

Peón servicios municipales x 180 días 2.500,00

ÁGrEda oficial de obras y servicios múltiples x 90 días 2.500,00 7.500,00

oficial de obras y servicios múltiples x 90 días 2.500,00

Peón servicios municipales x 90 días 2.500,00

alconaBa Peón servicios municipales x 90 días 2.400,00 4.800,00

Peón servicios municipales x 90 días 2.400,00

almarZa Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 5.000,00

Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00

almaZÁn Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 7.500,00

Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00

socorrista piscinas municipales x 105 días 2.500,00

arcos dE Jalón operario piscinas municipales x 90 días 2.500,00 7.500,00

operario piscinas municipales x 90 días 2.500,00

Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 4 de Julio de 2014 Núm. 75

B
O

P
S

O
-7

5
-0

4
0

7
2

0
1

4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



BErlanGa dE dUEro Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.000,00 6.000,00

Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.000,00

Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.000,00

BUrGo dE osma auxiliar administrativo. Biblioteca municipal x 90 días 2.500,00 5.000,00

auxiliar administrativo. Biblioteca municipal x 90 días 2.500,00

caBrEJas dEl Pinar Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00 5.000,00

Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00

cidonEs Peón limpieza espacios públicos x 162 días 2.500,00 5.000,00

Peón limpieza espacios públicos x 162 días 2.500,00

GarraY Peón limpieza espacios públicos x 105 días 2.500,00 7.500,00

Peón limpieza espacios públicos x 105 días 2.500,00

oficial administrativo x 180 días 2.500,00

GolmaYo monitor deportivo x 180 días 2.500,00 2.500,00

mEdinacEli Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00 7.500,00

Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00

Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00

morón dE almaZÁn Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00

naValEno Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00 2.500,00

QUintana rEdonda reparación de calles, edificios y parques pub. x 90 días 2.500,00 5.000,00

Peón limpieza espacios públicos x 180 días 2.500,00

QUintanas dE GormaZ limpieza y arreglo cementerio x 180 días 2.500,00 10.000,00

limpieza viaria x 180 días 2.500,00

limpieza viaria x 180 días 2.500,00

servicio de apoyo a oficinas municipales x 180 días 2.500,00

rÁBanos, los Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 7.500,00

Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00

socorrista de piscinas x 90 días 2.500,00

saldUEro Peón de construcción x 180 días 2.500,00 2.500,00

san EstEBan dE GormaZ auxiliar de información y turismo x 90 días 2.500,00 10.000,00

Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00

auxiliar administrativo x 90 días 2.500,00

Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00

san lEonardo dE YaGÜE taquillero-limpiadoras/es x 90 días 2.066,13 4.132,26

taquillero-limpiadoras/es x 90 días 2.066,13

san PEdro manriQUE Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 5.000,00

Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00

santa mª dE HUErta socorrista acuático x 90 días 2.500,00 2.500,00

tardElcUEndE mantenimiento instalaciones deportivas, etc x 90 días 2.500,00 7.500,00

mantenimiento instalaciones deportivas, etc x 90 días 2.500,00

Proyecto resinación montes públicos x 180 días 2.500,00

VinUEsa limpieza vías, reparación y conservación x 180 días 2.500,00 7.500,00

limpieza vías, reparación y conservación x 180 días 2.500,00

limpieza vías, reparación y conservación x 180 días 2.500,00

total 142.432,26 142.432,26
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tercero.- a partir del día siguiente al presente acuerdo los ayuntamientos podrán realizar las
contrataciones que deberán finalizar el 31 de diciembre del presente año, debiendo cumplir los
requisitos establecidos en la Base 5ª, obligaciones de la Base 9ª y presentar la justificación en
los plazos y forma establecida en la Base 11ª.

cuarto.- de conformidad con la Base 12ª se anticipará el 50% de la subvención, abonándose
el importe restante una vez justificada la subvención.

Quinto.- Publicar la lista de ayuntamientos incluidos en el Plan, y contratos objeto de sub-
vención con su cuantía en el Boletín Oficial de la Provincia, y dar traslado a intervención.”

soria, 11 de junio de 2014.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 1772
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